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Sanciona el Acuerdo por el Alcalde

Dado en Bogotá, a los  días del mes de  de dos 
mil dieciocho (2018) 

RAÚL HERNANDO ESTEBÁN GARCÍA
Alcalde local de los mártires

Acuerdo LocaL Número 004
(Septiembre 25 de 2018)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO 
LOCAL DE ECONOMIA CREATIVA (CONSEJO 

NARANJA) DE LA LOCALIDAD DE LOS 
MARTIRES”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LOS 
MÁRTIRES

En uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere el Artículo 

324 de la Constitución Política de Colombia, el 
numeral 4 del Artículo 69 del Decreto Ley 1421 

de 1993, y el Decreto 372 de 2010, 

CONSIDERANDO:

1.	 Que la constitución política colombiana da 
autonomía a los entes territoriales, determina 
los fines esenciales del estado, declara la cul-
tura como un derecho y que a partir de esta se 
desarrollan:

2.	 Que la ley 397 de 1997 la cual dicta normas so-
bre el patrimonio cultural fomenta y estimula a la 
cultura y se crea el ministerio de la cultura. 

3.	 Que la ley 1834 de 2017 por medio de la cual se 
fomenta la economía creativa ley naranja. 

4.	 Que el CONPES 3659 de política nacional para la 
promoción de industrias culturales para Colombia, 
el plan DECENAL DE CULTURA DE BOGOTA 
2012- 2021, 

5.	 Que el Acuerdo Distrital 645 de 2016 PLAN DE 
DESARROLLO BOGOTA MEJOR PARA TODOS 
Y el acuerdo distrital 709 de 2018 Por el cual se 
establecen lineamientos para el fomento, promo-
ción, incentivo de la economía naranja en el distrito 
capital y se adoptan otras disposiciones.

6.	 Que desde el Distrito se ha venido implementando 
políticas enmarcadas en la Economía Naranja. 
Con la intervención del Bronx en mayo de 2016 al 
cumplirse un año de esta intervención el gobier-
no distrital comenzó a realizar la intervención de 
este sector para convertirlo en “El corazón de la 
creatividad en la ciudad y en Colombia”.

En esta zona se pretende desarrollar un gran centro 
de creatividad que permita a la ciudad generar alter-
nativas productivas con la creatividad como principal 
insumo. El proyecto que plantea la administración 
distrital liderado por la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano (ERU), comprende también la 
localización de un equipamiento institucional para la 
zona, como la Alcaldía Local de Los Mártires, que 
ocupará aproximadamente 3.000 metros cuadrados, 
una sede o institución de educación superior, locales 
comerciales y vivienda.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Objeto. Créese y confórmese 
el Consejo Local de Economía Creativa (Consejo Na-
ranja) de la Localidad Catorce de Los Mártires, como 
órgano asesor y consultivo de la Alcaldía Local.

ARTÍCULO SEGUNDO. Convocatoria. El (o la) 
alcalde(sa) Local, dentro de los dos (2) meses si-
guientes a la expedición del presente Acuerdo Local, 
convocará a los miembros definidos en este Acuerdo 
para la conformación del Consejo Local de Economía 
Creativa (Consejo Naranja), previa difusión de la res-
pectiva convocatoria.

ARTÍCULO TERCERO. Conformación. El Consejo 
Local de Economía Creativa (Consejo Naranja) estará 
integrado por:
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1.	T res (3) gestores o actores culturales, empren-
dedores, innovadores o representantes de los 
sectores de las economías creativas definidos 
en la Ley 1834 de 2017.

2.	E l (la) alcalde(sa) Local o su delegado.

3.	 Un representante de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico.

4.	 Un representante del Instituto Distrital de las 
Artes (IDARTES).

5.	 Un representante de la Secretaría de Cultura.

6.	 Un representante de Instituto de Recreación y 
Deportes - IDRD

PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Local de 
Economía Creativa (Consejo Naranja) podrá invitar 
a entidades públicas locales y distritales, entidades 
educativas públicas y privadas, organizaciones pri-
vadas, no gubernamentales, de naturaleza mixta, 
colectivos, fundaciones y/u órganos de control y 
vigilancia, a los miembros de la Junta Administra-
dora Local o a quién se considere pertinente para 
el logro de sus objetivos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los participantes en 
calidad de invitados tendrán el derecho a voz, pero 
no a voto.

PARÁGRAFO TERCERO. Los miembros del Con-
sejo Local de Economía Creativa (Consejo Naranja) 
solo podrán delegar por escrito la asistencia en 
personas o funcionarios con capacidad de toma de 
decisión y pleno ejercicio del derecho a voz y a voto. 

PARÁGRAFO CUARTO. El Consejo Local de Eco-
nomía Creativa (Consejo Naranja) podrá ampliarse 
por decisión autónoma y mayoritaria de sus miem-
bros para que se garantice la participación plural y 
de equidad de género. Por lo tanto, por lo menos 
uno (1) de sus delegados, miembros o participan-
tes será de género femenino, de acuerdo con lo 
previsto por el Decreto Distrital No. 503 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. Reglamento. El Consejo 
Local de Economía Creativa (Consejo Naranja) se 
dictará su propio reglamento, teniendo en cuenta 
las funciones y objetivos del presente Acuerdo y 
con observancia de la legislación vigente.

ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Los miembros 
del Consejo Local de Economía Creativa (Consejo 
Naranja) serán posesionados por el (la) alcalde(sa) 
Local.

ARTÍCULO SEXTO. Periodo. Los miembros del 
Consejo Local de Economía Creativa (Consejo 
Naranja) tendrán un periodo fijo que coincidirá con 
el periodo de la Junta Administradora Local, sin 
perjuicio de los remplazos, designaciones, renun-
cias, o incapacidades temporales y/o permanentes 
de sus miembros.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Funciones. Serán fun-
ciones del Consejo Local de Economía Creativa 
(Consejo Naranja) las siguientes:

1.	D efinir su propio reglamento.

2.	C rear mesas de trabajo, estudio, comités u 
otras instancias para cumplir con su objetivo, 
y emitir sus recomendaciones.

3.	 Motivar a la comunidad, a la ciudadanía, y a 
los diferentes actores para participar activa-
mente en las actividades relacionadas con la 
economía creativa (economía naranja) en la 
Localidad generando un impacto positivo en 
la ciudad. 

4.	E laborar un mapa de la economía creativa 
(economía naranja) en la Localidad.

5.	D iseñar planes, programas, estrategias y/u 
otras herramientas que orienten e influyan 
positivamente en la vida económica (economía 
naranja) de la Localidad.

6.	 Servir como órgano de consulta del ( la) 
alcalde(sa) Local.

7.	 Las demás que sean necesarias y guarden 
relación y concordancia con su objeto.

ARTÍCULO OCTAVO. Plan de Desarrollo. Las 
actividades, acciones, planes, programas, reco-
mendaciones y demás relacionadas con las fun-
ciones del Consejo Local de Economía Creativa 
(Consejo Naranja), se circunscribirán al marco 
misional, presupuestal y al Plan de Desarrollo de 
la Administración Distrital y Local.

ARTÍCULO NOVENO. Festival Naranja. Una vez 
al año se celebrará un “Festival Naranja” en la 
Localidad, el cual contará con el liderazgo de la 
Alcaldía Local, basado en las recomendaciones y 
directrices emanadas del Consejo Local de Econo-
mía Creativa (Consejo Naranja), y la participación 
de los diferentes actores y sectores de los que trata 
este Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO. Vigencia. El presente Acuer-
do Local regirá a partir de la fecha de su publicación.
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ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

Decreto Local Número 013
(Diciembre 26 de 2018)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA 
MODIFICACIÓN EN EL PRESUPUESTO ANUAL 
DE GASTOS E INVERSIONES DEL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE ENGATIVÁ, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2018”.

LA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que confiere al 
artículo 31 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 
2010, estipula sobre las Modificaciones Presupues-
tales “Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la 
cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas 
o establecer otras nuevas, podrán hacerse las corres-
pondientes modificaciones al presupuesto mediante 

traslados, créditos adicionales, reducciones y suspen-
sión temporal de apropiaciones, según lo siguiente:

1. Traslado Presupuestal: Es la modificación que 
disminuye el monto de una apropiación para aumentar, 
en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado 
presupuestal o entre agregados presupuestales apro-
bados por la JAL. La disponibilidad de las apropiacio-
nes para efectuar los traslados presupuestales, será 
certificada por el Responsable de Presupuesto del 
respectivo F.D.L.

Los traslados presupuestales dentro del mismo agrega-
do se harán mediante Decreto expedido por el Alcalde 
Local. Estos actos administrativos requerirán para su 
validez del concepto previo favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presu-
puesto. Los traslados entre agregados presupuestales 
se aprobarán por la Junta Administradora Local previo 
concepto favorable del CONFIS Distrital, para lo cual el 
Alcalde Local deberá presentar el Proyecto de Acuerdo 
respectivo a la JAL. Todos los traslados de gastos de 
inversión requerirán del concepto previo favorable de 
la Secretaría Distrital de Planeación”. (…).

Que revisada la Ejecución Presupuestal de la vigencia 
2018 con corte al 12 de diciembre, se encuentra que 
los siguientes rubros presupuestales cuentan con re-
cursos disponibles, así: 3.3.1.15.01.03.1475 – Enveje-
cimiento digno, activo y feliz por valor de $63.040.495, 
el 3.3.1.15.01.11.1480 - Cultura, recreación y deporte 
para la participación y la formación por valor de 
$34.852.720, el 3.3.1.15.02.18.1490 – Movilidad y 
espacios públicos para el disfrute de la ciudadanía 
con un valor de $44.024.867, el 3.3.1.15.03.19.1495 
– Espacios seguros y confiables para la convivencia 
por valor de $274.126.747, el 3.3.1.15.05.31.1498 – El 
emprendimiento para la construcción de la paz y la feli-
cidad por valor de $54.554.410, el 3.3.1.15.06.38.1500 
– Territorio sostenible con participación social por valor 
de $363.561.787 y el 3.3.1.15.07.45.1501 – Buen go-
bierno para estimular la participación social por valor 
de $ 238.839.060, por tal razón es necesario efectuar 
un traslado presupuestal, donde los contracréditos 
ascienden a un valor total de Un mil Setenta Tres Mi-
llones Ochenta y Seis Pesos ($1.073.000.086) M/cte.

Que la Administración Local requiere con carácter 
urgente aumentar la apropiación presupuestal del 
proyecto No.“1488 - Parques Incluyentes y Demo-
cráticos para la participación ciudadana” por valor 
de $1.073.000.086, con el fin de intervenir un mayor 
número de parques para brindar mayor bienestar a los 
habitantes de la Localidad, es por ello que el Contrato 
de Obra No. 253 de 2017 y el Contrato de Interventoría 
No. 257 de 2017 se adicionarán, para contribuir con 
las metas del Plan de Desarrollo Local.

DECRETO LOCAL DE 2018


